
Procedimiento 
para presentar 

una queja o  

denuncia sobre 
el programa 

Univers idad Tecno lógica  de  La Paz  

Calle sin nombre, sin número. Fraccionamiento 

Camino Real, La  Paz, Baja California Sur, 

México 

Teléfono: 612-10-66455  

CONTRALORÍA  

SOCIAL 

UT La Paz 

 

PROFEXCE 2020 

Inicio 

El representante de la C.S. 
canaliza la queja o denuncia al 

responsable de la Instancia 
Ejecutora de la U.T.L.P. 

Entregar el formato al 

 Representante de la C. S. 

Llenar formato Cédula de 
quejas o denuncias 
(www.utlp.edu.mx) 

La I.E. atenderá e investigará 
las denuncias sobre la aplica-
ción y ejecución de los progra-

mas 

La I.E. presentará ante las 
autoridades competentes las 

quejas y denuncias que puedan 
dar lugar a fincamiento de 

responsabilidades 

Fin 

La información de la  Contraloría Social 
estará disponible en la página de inter-
net: www.utlp.edu.mx, ver en enlaces 
de interés a través del icono de:  

Atención ciudadana en la  

Secretaria de la Función Pública: 

www.gob.mx/sfp 

 

Atención en la U.T.L.P 

612-10-66455 ext 104. 

yalvarez@utlp.edu.mx 

 

Denuncia actos de corrupción al 
teléfono sin costo: 018004663786 



¿Quiénes  

promueven la  

Contraloría Social? 

¿Quiénes  

realizan la  

Contraloría Social? 
 Comités de C.S. 

 Beneficiarios (alumnos y 
docentes) 

Tu como beneficiario del programa al conver-

tirte en supervisor y vigilante del apoyo, contri-

buyes a que las acciones que realizan los eje-

cutores se desarrollen con eficiencia, transpa-

rencia y honestidad, para generar una cultura 

de rendición de cuentas. 

¿Qué es la  

contraloría social? 
 

Es un programa de partici-
pación ciudadana enfocado 
a la vigilancia y supervisión 
de las acciones de gobierno 
(proyectos: obras y servi-
cios) para que se realicen 
con transparencia, honesti-
dad y eficiencia. Asimismo, 
vigila y evalúa el destino de 
los recursos asignados por 
el gobierno federal a través 
del programa PROFEXCE. 

 

 

¿Quiénes  

constituyen el consejo 
de Contraloría Social? 

 
Conformado por los beneficia-
rios (docentes y alumnos) di-
rectos o indirectos del progra-
ma, con un mínimo de 3 inte-
grantes y un máximo de 7.  

 

Conforme al art. 71 de la Ley General de 

Desarrollo Social establece las siguientes fun-

ciones de la C.S. 


